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DESCRIPCIÓN 
 

Respaldo/reposacabezas de altura variable para un artículo de mobiliario tapizado que tiene un mecanismo de 
elevación electromecánico 
 5 
Campo técnico 
 
La presente invención se refiere al campo de los muebles tapizados y, en particular, al campo de los sistemas 
electromecánicos diseñados para permitir el movimiento vertical del respaldo de un artículo de mobiliario tapizado 
(tal como un sofá o un sillón), cuyo artículo de mobiliario tapizado también comprende una base de asiento, un 10 
apoyo lumbar reclinable y un reposapiés extensible y cuyo respaldo también funciona como reposacabezas. 
 
El objeto de la presente invención es un dispositivo mecánico que es adecuado para su instalación en un artículo de 
mobiliario tapizado, y está diseñado para permitir el movimiento longitudinal del respaldo/reposacabezas con 
respecto a la base que soporta el artículo de mobiliario tapizado, cuyo respaldo/reposacabezas no está anclado ni 15 
conectado mecánicamente al asiento o el apoyo lumbar, y cuyo respaldo/reposacabezas puede moverse, por medio 
de dicho mecanismo, con independencia del movimiento de dicha base de asiento o de dicho apoyo lumbar. 
 
También es un objeto de la presente invención un artículo de mobiliario tapizado que comprende un 
respaldo/reposacabezas, una base del asiento, un apoyo lumbar reclinable y un reposapiés extensible y que 20 
también incorpora un mecanismo de elevación electromecánico para mover verticalmente dicho 
respaldo/reposacabezas con independencia del movimiento de dicha base de asiento o de dicho apoyo lumbar. 
 
Estado de la técnica 
 25 
US-3.738.706 A describe un artículo de mobiliario similar a la invención. En el estado de la técnica actual ya 
existen mecanismos diseñados para mover el respaldo y el reposacabezas de muebles tapizados (tales como un 
sofá o un sillón) pero todos ellos presentan problemas. 
 
Los principales problemas de los mecanismos existentes consisten en que requieren que los diseños del mueble 30 
tapizado tengan formas específicas, siendo especialmente voluminosos y necesitando una cantidad considerable 
de material para su realización; estos aspectos se aclararán a continuación en la presente descripción. 
 
En primer lugar y con referencia a la Figura 1, debe observarse que, habitualmente, un mueble tapizado 1 de alta 
calidad presenta estructuralmente, por motivos estéticos y ergonómicos, un respaldo 10 y un reposacabezas 11, 35 
distintos entre sí, pero ambos unidos para formar un solo cuerpo. 
 
Estos tipos de reposacabezas 11 generan un movimiento semicircular, como se muestra en la Figura 1A, para 
cambiar de una posición “cerrada”, en la que están en posición horizontal, paralelos a un asiento 13, a una 
posición “abierta”, bastante vertical, perpendicular (o casi perpendicular) a dicho asiento 13, pasando a través de 40 
todas las posiciones intermedias. 
 
Haciendo referencia de nuevo a la Figura 1, un mueble tapizado 1 de alta calidad comprende (además de dicho 
respaldo reclinable 10, dicho reposacabezas móvil 11 y dicho asiento 13, un reposapiés extensible 12, en el que 
dicho reposacabezas 11 y dicho reposapiés 12 están en la posición “cerrada” y el respaldo 10 está en la posición 45 
vertical con respecto al asiento 13, es decir, en la posición sentada. 
 
Con referencia a la Figura 2, el mismo mueble tapizado 1 se muestra en una posición extendida, o posición de 
relajación, y tiene el reposacabezas 11 elevado, el respaldo 10 reclinado y el reposapiés 12 extendido y alargado. 
 50 
En dicho mueble tapizado 1, los movimientos de las tres partes mencionadas anteriormente (el respaldo 10, el 
reposacabezas 11 y el reposapiés 12) están interconectados, de modo que el movimiento de una parte sigue al 
movimiento de las otras partes para asegurar la máxima comodidad y la posición sentada más ergonómica para 
un usuario U. 
 55 
Según lo anterior, cuando el usuario U decide extender el reposapiés 12 llevándolo de la posición “cerrada” (como se 
muestra en la Figura 1) hasta una posición extendida (como se muestra en la Figura 2), el respaldo 10 también se reclina y 
mueve necesariamente el asiento 13 hacia adelante: esto sucede, como se ha mencionado, con el fin de asegurar la 
máxima comodidad y relajación para el usuario U; cabe señalar que, teóricamente, sería concebible permitir el 
alargamiento del reposapiés 12 sin reclinar el respaldo 10, y por lo tanto, sin que el asiento 13 se mueva hacia adelante, 60 
pero el usuario U estaría en una posición poco natural e incómoda que no podría sostenerse durante mucho tiempo. 
 
Las leyes de la ergonomía dictan que la extensión de las piernas del usuario debe ir acompañada de una relajación hacia 
abajo de la espalda del usuario; además, para hacer que el usuario U esté aún más cómodo, cuando se extiende el 
reposapiés 12 y se reclina el respaldo 10, los elementos de mobiliario tapizados ya existentes en el mercado suelen tener 65 
la posibilidad de “levantar” el reposacabezas 11, como se muestra en la Figura 2, para proporcionar apoyo a la cabeza del 

E16195301
05-12-2018ES 2 701 350 T3

 



 3

usuario en caso de que el usuario U, desde una posición semisupina, desee mantener su cabeza erguida para llevar a 
cabo actividades tales como leer un libro o ver televisión, o simplemente para evitar que la cabeza cuelgue. 
 
Para mayor claridad, todo lo anterior sirve para entender mejor la invención que se describirá con detalle más adelante 
y que está limitada a muebles tapizados con reposapiés extensibles, respaldos reclinables y reposacabezas ajustables. 5 
 
A continuación en la memoria se da una descripción de los modos de operación de los artículos de mobiliario 
tapizados 1 existentes y conocidos en el estado de la técnica, que están equipados con reposapiés extensibles 
12, respaldos reclinables 10 y reposacabezas ajustables 11 que funcionan en sinergia entre sí, como ya se ha 
mostrado en la Figura 1 y Figura 2; en dicho artículo de mobiliario tapizado 1, el mecanismo que controla el 10 
movimiento de dichos reposapiés 12 debe estar acoplado con el mecanismo que regula el movimiento de dicho 
respaldo 10, de modo que la activación del reposapiés 12 implica, por razones de ergonomía, un movimiento 
hacia delante del asiento 13 y, por lo tanto, del respaldo 10 y del reposacabezas 11. 
 
El sistema tradicional descrito anteriormente presenta algunos aspectos negativos críticos: desde un punto de 15 
vista estructural, es necesaria una separación entre la parte inferior 14 del artículo de mobiliario tapizado 1 y la 
parte trasera 15 del respaldo 10 para que este último pueda moverse hacia delante cuando se alarga el 
reposapiés 12; resulta que un artículo de mobiliario tapizado 1 equipado con este tipo de mecanismo siempre 
debe tener (en su parte trasera) una fisura, un hueco 16 (visible en la Figura 1 y Figura 2) que inevitablemente 
afecta a su aspecto y dicta los métodos de construcción relacionados. 20 
 
Cuando se desee que el artículo de mobiliario tapizado 1 también comprenda un reposapiés extensible 12, el mecanismo 
responsable de su movimiento debe estar acoplado con el mecanismo que regula el movimiento del respaldo 10 y del 
reposacabezas 11 puesto que, como se ha indicado anteriormente, extender únicamente el reposapiés 12, dejando tanto 
el respaldo 10 como el reposacabezas 11 en su posición original, daría lugar a una posición nada ergonómica en la 25 
posición sentada/de relajación, que sería demasiado incómoda e insostenible con el tiempo; de hecho, una extensión de 
las piernas del usuario debe venir acompañada, según las leyes de ergonomía, de una reclinación de la espalda del 
usuario y de la cabeza del usuario y, por lo tanto, de una reclinación del respaldo 10 y una elevación del reposacabezas 11 
en un movimiento armónico que soporte la estructura del cuerpo humano, como se muestra en la Figura 2. 
 30 
Para evitar la formación del hueco 16, se puede pensar (disponiendo solamente de los mecanismos conocidos del 
estado de la técnica) bien en hacer el movimiento del reposapiés 12 independiente de aquel del respaldo 10 o 
bien en unir el asiento 13 al respaldo 10. 
 
Sin embargo, estas soluciones no serían razonablemente alcanzables porque un artículo de mobiliario tapizado 35 
fabricado de este modo no solo no cumpliría los dictados de la ergonomía y tendría un aspecto desagradable, 
sino que además sería técnicamente difícil y caro de conseguir. 
 
De hecho, en caso de que se desee realizar un artículo de mobiliario tapizado donde la extensión del reposapiés 12 y el 
movimiento hacia delante del asiento 13 no provoque el movimiento hacia delante de la parte trasera 15 del respaldo 10 40 
para evitar la creación del hueco 16 en la parte trasera, como se muestra en la Figura 2, se daría lugar a un movimiento 
que crearía una profunda fisura 30 entre el respaldo 10 y el reposacabezas 11, que, como ya se ha indicado, haría la 
posición sentada/relajada incómoda y estéticamente inaceptable, como se muestra, únicamente como aclaración, en la 
Figura 3. Otro aspecto negativo del sistema tradicional descrito anteriormente se encuentra en el hecho de que los 
mecanismos existentes tienen dimensiones consistentemente grandes, como puede verse en la Figura 4. El estado de la 45 
técnica más cercano a la presente invención está representado por los siguientes documentos de patente: la solicitud de 
patente US-2012/112519 A1 publicada el 10 de mayo de 2012, la solicitud de patente US-2013/062914 A1 publicada el 14 
de marzo de 2013, la solicitud de patente europea EP-0 056 070 A1 publicada el 21 de julio de 1982, la solicitud de 
patente GB-2 417 895 publicada el 15 de marzo de 2006 y la patente US-8146190 B1 concedida el 3 de abril de 2012. 
 50 
Todos los documentos del estado de la técnica anteriormente mencionados describen, mutatis mutandae, 
dispositivos adecuados para mover el respaldo de un mueble tapizado y que comprenden un bastidor superior y 
un bastidor de base montado mediante fijaciones con un accionador que asegura el movimiento del respaldo. 
 
Ninguno de los documentos de la técnica anterior mencionados anteriormente describe o sugiere la 55 
independencia de movimiento de dicho respaldo del apoyo lumbar o la base de asiento comprendidos en un 
artículo de mobiliario, que supone, por tanto, una necesidad no satisfecha hasta ahora. Además, ninguno de los 
documentos del estado de la técnica anterior mencionados anteriormente describe o sugiere un artículo de 
mobiliario tapizado que comprenda un respaldo/reposacabezas, una base de asiento, un apoyo lumbar reclinable 
y un reposapiés extensible y que también incorpore un dispositivo para mover verticalmente dicho 60 
respaldo/reposacabezas con independencia del movimiento de dicha base de asiento o de dicho apoyo lumbar, lo 
cual es, por lo tanto, una necesidad adicional y autónoma no satisfecha hasta ahora. 
 
Por lo tanto, en este contexto, la presente invención intenta superar todos los problemas del estado de la técnica 
anterior al proporcionar una solución técnica e inventiva a los problemas existentes. 65 
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Objetos y sumario de la invención 
 
La presente invención tiene como objeto superar los inconvenientes del estado de la técnica. 
 
En particular, la presente invención está diseñada para permitir el deslizamiento longitudinal, o a lo largo, del 5 
respaldo de un artículo de mobiliario tapizado a lo largo de un eje perpendicular al del asiento, sin necesidad de 
que el asiento y el reposapiés, o los mecanismos que hacen que se muevan, estén unidos o conectados de algún 
modo (física o funcionalmente) al respaldo o al mecanismo diseñado para mover el respaldo, de modo que no es 
necesario proporcionar una fisura en la parte trasera del artículo de mobiliario tapizado. 
 10 
El aspecto atractivo de las líneas y formas, la comodidad del asiento y la ergonomía se aseguran mediante la introducción 
de un respaldo inferior que, mientras el respaldo permanece inmóvil, se mueve hacia delante con el asiento y se reclina. 
 
Una ventaja del dispositivo según la presente invención reside en el hecho de que es bastante más pequeño que los 
del estado de la técnica, pudiendo ahorrar el primero una profundidad de 10 cm, como puede observarse en la Figura 4 15 
y en la Figura 4A al comparar el sistema conocido con el de la presente invención; por ello, debido a sus características 
específicas de construcción y ensamblaje, el dispositivo según la presente invención permite la realización de artículos 
de mobiliario tapizados que tienen una profundidad aproximadamente 10 cm inferior a la de los productos tradicionales. 
 
Las dimensiones más pequeñas significan, por consiguiente, que la realización de un artículo de mobiliario equipado 20 
con la presente invención se lleva a cabo con un uso reducido de materias primas tales como bastidor, tapicería y 
recubrimiento; dicho ahorro aumenta con el tamaño del artículo de mobiliario tapizado, que puede, como es bien 
conocido, alcanzar un tamaño considerable, tal como en el caso de un sofá extragrande con múltiples asientos. 
 
Se entiende que todas las reivindicaciones anexas forman parte íntegra de la presente descripción y que cada una 25 
de las características técnicas reivindicadas en ellas es posiblemente independiente y utilizable de manera 
autónoma de los otros aspectos de la invención. 
 
Es muy evidente que pueden hacerse muchos cambios a lo descrito (por ejemplo sobre la forma, dimensiones, 
disposiciones y partes con funcionalidades equivalentes) sin abandonar el ámbito de protección de la invención 30 
como se reivindica en las reivindicaciones anexas. 
 
Otras características ventajosas serán más evidentes a partir de la siguiente descripción de unas realizaciones 
preferidas, pero no exclusivas, proporcionadas únicamente a modo de ejemplo y no como limitación. 
 35 
Breve descripción de los dibujos 
 
Todas las características de la presente invención resultarán evidentes a partir de la siguiente descripción de una 
realización preferida proporcionada a modo de ejemplo no limitativo, con referencia a los dibujos adjuntos en los que: 
 40 
la Figura 1 ilustra una vista lateral de un artículo de mobiliario tapizado con un mecanismo tradicional conocido 
diseñado para mover el respaldo/reposacabezas y el reposapiés, en la posición cerrada; 
 
la Figura 1A ilustra, por medio de líneas discontinuas, el movimiento semicircular que puede realizar un 
reposacabezas tradicional conocido (también llamado reposacabezas de “trinquete”); 45 
 
la Figura 2 ilustra una vista lateral de un artículo de mobiliario tapizado con un mecanismo tradicional conocido 
diseñado para mover el respaldo y el reposapiés, en donde el respaldo está reclinado y el reposapiés está extendido; 
 
la Figura 3 ilustra una hipótesis estructural conocida en donde la extensión del reposapiés no va seguida de una 50 
reclinación del respaldo para evitar el hueco en la parte trasera; 
 
la Figura 4 ilustra el sistema de reposacabezas tradicional conocido denominado de “trinquete” y muestra, por 
medio de líneas discontinuas, los movimientos semicirculares que puede realizar; 
 55 
la Figura 4A ilustra el sistema según la presente invención y muestra, por medio de líneas de puntos, el 
movimiento longitudinal que puede realizar el respaldo según la presente invención; 
 
la Figura 5 ilustra una vista lateral de un artículo de mobiliario tapizado equipado con el dispositivo según la 
presente invención en el respaldo, teniendo también dicho artículo de mobiliario tapizado un apoyo lumbar y un 60 
asiento con un reposapiés; 
 
la Figura 5A ilustra una vista lateral de un artículo de mobiliario tapizado equipado con el dispositivo según la 
presente invención, en el que el respaldo se ha movido hacia arriba, el reposapiés está extendido, el asiento se 
ha movido hacia delante y el apoyo lumbar está reclinado; 65 
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la Figura 6 ilustra una vista en perspectiva despiezada del dispositivo según la presente invención que comprende 
un bastidor superior, un sistema de raíles que comprende guías y cuerpos deslizantes, un bastidor inferior que 
sirve de base y comprende dos fijaciones para fijarlas sobre las guías del sistema de raíles; 
 
la Figura 7 ilustra una vista en perspectiva del dispositivo según la presente invención formando un único bastidor 5 
montado con un pistón accionador lineal eléctrico fijado a ambos bastidores superior e inferior; y 
 
la Figura 8 ilustra una vista en perspectiva del dispositivo según la presente invención en donde el pistón 
accionador lineal eléctrico está alargado, habiendo accionado el bastidor superior a lo largo del sistema de raíles. 
 10 
Descripción detallada de la invención 
 
Aunque la invención es susceptible de diversas modificaciones y formas alternativas, en los dibujos se muestran 
algunas realizaciones relevantes descritas que se describirán con mayor detalle a continuación. Debe entenderse, 
sin embargo, que no se pretende limitar la invención a la realización específica descrita, sino que, por el contrario, 15 
la intención de la invención es cubrir todas las modificaciones, formas alternativas y equivalentes incluidas en el 
ámbito de la invención definido en las reivindicaciones. 
 
El uso de “por ejemplo”, “etc.”, “o” indica alternativas no exclusivas sin limitación, salvo que se defina de otro 
modo. El uso de “incluido” significa “incluido, aunque no de forma limitativa”, salvo que se defina de otro modo. 20 
 
Según un primer aspecto, se describe un dispositivo adecuado para su montaje en un artículo de mobiliario 
tapizado, teniendo dicho artículo de mobiliario tapizado una base, un asiento con un reposapiés, un respaldo que 
también sirve de reposacabezas y un apoyo lumbar. 
 25 
El principio reside en que dicho dispositivo está diseñado para mover el respaldo/reposacabezas 
longitudinalmente, o a lo largo, con respecto a la base del artículo de mobiliario tapizado y completamente con 
independencia del asiento y el apoyo lumbar. 
 
En particular, lo que se describe en la presente memoria es un dispositivo 101 diseñado para moverse 30 
longitudinalmente con respecto a la base de un artículo de mobiliario tapizado 100 sobre el que se monta el respaldo 51 
de dicho artículo de mobiliario tapizado 100, cuyo artículo de mobiliario tapizado 100 también incluye un apoyo lumbar 
50 y un asiento 52 con un reposapiés 53, cuyo respaldo 51 también sirve de reposacabezas, completamente con 
independencia del asiento 52 y el apoyo lumbar 50 y diseñado para moverse verticalmente, y que comprende: un 
bastidor superior 60, dos sistemas de raíles, un bastidor que sirve de base 64, un pistón 70 accionador lineal eléctrico, 35 
en donde el bastidor superior se une al bastidor que sirve de base por medio de un par de sistemas de raíles, 
uniéndose las guías 61, 61a del sistema de raíles al bastidor superior y uniéndose los cuerpos deslizantes 62, 62a del 
sistema de raíles mediante fijaciones 63, 63a del bastidor que sirve de base, diseñándose el bastidor superior para 
moverse longitudinalmente a lo largo del eje del sistema de raíles mediante un pistón 70 accionador lineal eléctrico, 
cuyo accionador eléctrico se une al bastidor superior y al bastidor que sirve de base por medio de dos fijaciones 40 
perforadas 65 y 66, constituyendo dichos bastidores 60, 64 un único bastidor 80, cuyo único bastidor, después de que 
el actuador esté montado, está diseñado para introducirlo dentro del respaldo del artículo de mobiliario tapizado y 
diseñado para generar el movimiento vertical del respaldo del artículo de mobiliario completamente con independencia 
del movimiento del asiento 52 y del apoyo lumbar 50, estando tanto el asiento 52 como el apoyo lumbar 50 separados 
del respaldo y estando el mecanismo diseñado para mover el apoyo lumbar 50 y el asiento 52 separado del bastidor 80. 45 
 
Además, el presente dispositivo 101 está caracterizado por el hecho de que el único marco 80 montado está 
diseñado para introducirlo en el respaldo 51 del artículo de mobiliario tapizado, estando dicho respaldo 51 sin unir al 
apoyo lumbar 50 y sin unir al asiento 52, estando el apoyo lumbar 50 simplemente apoyado sobre dicho respaldo 51. 
 50 
Además, el presente dispositivo 101 está caracterizado por el hecho de que el único bastidor 80 montado está 
diseñado para introducirlo en el respaldo 51 del artículo de mobiliario tapizado, estando dicho bastidor único sin unir 
al mecanismo diseñado para mover el apoyo lumbar 50 y sin unir al mecanismo diseñado para mover el asiento 52. 
 
Según la invención como se define en la reivindicación 1, se describe un artículo de mobiliario tapizado, teniendo 55 
dicho artículo de mobiliario tapizado una base, un asiento con un reposapiés, un respaldo que también sirve como 
reposacabezas y un apoyo lumbar e incorporando también un dispositivo que puede mover el 
respaldo/reposacabezas longitudinalmente, o a lo largo, con respecto a la base del artículo de mobiliario tapizado 
y completamente con independencia del asiento y del apoyo lumbar. 
 60 
En particular, lo que se describe en la presente memoria es un artículo de mobiliario tapizado 100 que comprende 
un respaldo 51, un apoyo lumbar 50 y un asiento con un reposapiés 52, sirviendo dicho respaldo también de 
reposacabezas, caracterizado por el hecho de que también comprende un dispositivo diseñado para mover, 
longitudinalmente con respecto a la base del artículo de mobiliario tapizado sobre el que se monta, el respaldo de 
dicho artículo de mobiliario tapizado, completamente con independencia del asiento y el apoyo lumbar y diseñado 65 
para moverse verticalmente, y que comprende: un bastidor superior 60, dos sistemas 61, 61a de raíles, un 
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bastidor que sirve de base 64, un pistón 70 accionador lineal eléctrico, en donde el bastidor superior se une al 
bastidor que sirve de base por medio de un par de sistemas de raíles, uniéndose las guías del sistema de raíles a 
dicho bastidor superior y uniéndose los cuerpos deslizantes 62, 62a del sistema de raíles a las fijaciones 63, 63a 
del bastidor que sirven de base, diseñándose el bastidor superior para moverse longitudinalmente a lo largo del 
eje del sistema de raíles mediante un pistón 70 accionador lineal eléctrico, cuyo accionador eléctrico se une al 5 
bastidor superior y al bastidor que sirve de base por medio de dos fijaciones perforadas 65 y 66, constituyendo 
dichos bastidores 60, 64 un único bastidor 80, cuyo único bastidor, después de que el actuador esté montado, 
está diseñado para introducirlo dentro del respaldo del artículo de mobiliario tapizado y diseñado para generar el 
movimiento vertical del respaldo del artículo de mobiliario completamente con independencia del movimiento del 
asiento 52 y del apoyo lumbar 50, estando tanto el asiento 52 como el apoyo lumbar 50 separados del respaldo y 10 
estando el mecanismo diseñado para mover el apoyo lumbar 50 y el asiento 52 separado del bastidor 80. 
 
Además, el presente artículo de mobiliario tapizado 100 está caracterizado por el hecho de que el único marco 80 está 
diseñado para introducirlo en el respaldo 51 del artículo de mobiliario tapizado, estando dicho respaldo 51 sin unir al 
apoyo lumbar 50 y sin unir al asiento 52, estando el apoyo lumbar 50 simplemente apoyado sobre dicho respaldo (51). 15 
Además, el presente artículo de mobiliario tapizado 100 está caracterizado por el hecho de que el único bastidor 80 
está diseñado para introducirlo en el respaldo 51 del artículo de mobiliario tapizado, estando dicho bastidor único sin 
unir al mecanismo diseñado para mover el apoyo lumbar 50 y sin unir al mecanismo diseñado para mover el asiento 52. 
 
Con referencia a la Figura 4A, se muestra un artículo de mobiliario tapizado 100 que incorpora el dispositivo de la 20 
presente invención; en particular puede verse que, debido a las características específicas de construcción y 
ensamblaje de dicho dispositivo, el artículo de mobiliario tapizado 100 ocupa un espacio que es prácticamente más 
pequeño que el ocupado por el mueble tradicional que se muestra en la Figura 4, es decir, el artículo de mobiliario 
tapizado 100 de la invención tiene una profundidad aproximadamente 10 cm inferior a la de los productos tradicionales. 
 25 
Con referencia a la Figura 5, el artículo de mobiliario tapizado 100 comprende una base 54 de soporte, un asiento 52 
con un reposapiés 53, un respaldo 51 (que actúa también como reposacabezas) y un apoyo lumbar 50, estando 
todos los elementos en una posición “cerrada” o sentada; la Figura 5A muestra el aspecto atractivo de las líneas y 
formas, la comodidad del asiento y la ergonomía que se aseguran mediante la introducción del apoyo lumbar 50 
inferior que, aunque el respaldo 51 permanezca inmóvil, se mueve hacia delante con el asiento 52 y se reclina. 30 
 
En particular, el artículo de mobiliario tapizado 100 que comprende un respaldo 51 que también sirve de 
reposacabezas, un apoyo lumbar 50 y un asiento 52 con un reposapiés 53 está caracterizado por el hecho de que 
también comprende un dispositivo 101 diseñado para moverse verticalmente y diseñado para mover dicho respaldo 
51 longitudinalmente, o a lo largo, con respecto a la base 54 de soporte del artículo de mobiliario tapizado 100 sobre 35 
el cual está montado y completamente con independencia del asiento 52 y del apoyo lumbar 50. 
 
El movimiento descrito anteriormente se hace posible por el dispositivo 101 de la presente invención que, una vez 
introducido en el artículo de mobiliario tapizado 100, es capaz de mover longitudinalmente el respaldo 51 (de un 
modo, es decir, longitudinalmente, que también actúe como reposacabezas) y completamente con independencia 40 
del asiento 52, eliminando así la necesidad de proporcionar una fisura en la parte trasera del artículo de mobiliario 
tapizado 100 y, por lo tanto, mejorando el aspecto del artículo de mobiliario tapizado 100, reduciendo el tamaño 
total del artículo de mobiliario tapizado y permitiendo así un uso más eficiente de los materiales de fabricación. 
 
Con referencia a la Figura 6, se muestra el dispositivo 101 de la presente invención. 45 
 
El dispositivo 101 comprende un primer bastidor superior 60 que comprende dos primeros lados 60a, 60b; al 
menos un par de sistemas de raíles, estando cada uno constituido por una guía 61, 61a y por un cuerpo 
deslizante 62, 62a; un segundo bastidor inferior 64 que comprende dos fijaciones 63, 63a. 
 50 
Las guías 61, 61a de los sistemas de raíles se unen al bastidor superior 60 y los cuerpos deslizantes 62, 62a se 
unen a las fijaciones 63, 63a del segundo bastidor que sirve de base 64. 
 
Dicho bastidor superior 60 está diseñado para moverse longitudinalmente, o en sentido longitudinal, a lo largo del 
eje de los sistemas de raíles al ser accionado por un pistón 70 accionador lineal eléctrico, que puede verse en la 55 
Figura 7 y en la Figura 8; dicho pistón 70 accionador lineal eléctrico se une al bastidor superior 60 y al bastidor 
inferior 64 mediante dos sistemas de fijaciones perforadas 65 y 66, respectivamente. 
 
Como puede verse en la Figura 7 y en la Figura 8; dichos bastidores superior 60 e inferior 64 forman un único 
bastidor 80 montado, que puede introducirse en el respaldo 51 del artículo de mobiliario tapizado 100 y que 60 
permite, una vez introducido, el movimiento longitudinal, o a lo largo, del respaldo 51 del artículo de mobiliario 
tapizado 100 que es sustancialmente independiente del movimiento del asiento 52 y del apoyo lumbar 50. 
 
Debe observarse que el apoyo lumbar 50 está incluido en el artículo de mobiliario tapizado 100 para asegurar la 
comodidad y la ergonomía de la posición sentada/de relajación. 65 
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Las características del mecanismo descrito anteriormente permiten la realización del artículo de mobiliario tapizado 
100 que se muestra en la Figura 5 y en la Figura 5A, equipado con un reposapiés extensible 53, un apoyo lumbar 50 
reclinable y un respaldo 51 que, al poder levantarse y bajarse, también actúa como reposacabezas. 
 
Tras la extensión del reposapiés 53, el asiento 52 se mueve hacia delante (como en los sistemas tradicionales) 5 
con la particularidad de que dicho asiento 52 no está unido al respaldo 51, sino que está unido al apoyo lumbar 50 
(separado física y mecánicamente del respaldo/reposacabezas 51) diseñado para reclinarse siguiendo el 
movimiento del asiento 52 y la extensión del reposapiés 53, dejando el respaldo vertical 51, cuya altura elemento 
de mobiliario puede ajustarse, como se muestra en la Figura 4A, para un apoyo cómodo de la cabeza del usuario. 
 10 
Como también puede observarse al comparar la Figura 5 y la Figura 5A, por una parte, y la Figura 1 y Figura 2, 
por otra parte, la presente invención permite la realización de formas estéticas absolutamente superiores, 
evitando la formación del hueco 16 del estado de la técnica, reduciendo las dimensiones globales de los 
reposacabezas conocidos (denominados reposacabezas de “trinquete”) y permitiendo su realización con el uso 
de menos material en comparación con el necesario para realizar los mecanismos conocidos en la técnica. 15 
 
A continuación, en la memoria se describe una realización actualmente preferida para la realización y ejecución 
de la presente invención; esta realización preferida se describe con detalle solo a título ilustrativo, puesto que la 
invención puede realizarse en cualquier tamaño, o en diferentes proporciones de las enumeradas, y con 
diferentes materiales y técnicas de fabricación. 20 
 
La invención comprende un pistón 70 accionador lineal eléctrico; un primer bastidor superior 60 que tiene una 
anchura de 730 mm con dos primeros lados 60a y 60b, teniendo cada uno una longitud de 390 mm; un segundo 
bastidor inferior 64 que tiene una anchura de 730 mm con dos fijaciones 63, 63a, teniendo, cada una, una longitud 
de 160 mm; dos guías 61, 61a, cada una de 360 mm de largo. 25 
 
Las dos guías 61, 61a se unen firmemente al bastidor superior 60 por medio de soldadura. Los cuerpos deslizantes 62, 
62a se conectan al bastidor inferior 64 por medio de cuatro pasadores que tienen un diámetro de 6 mm cada uno. 
 
El pistón 70 accionador lineal eléctrico se une a los dos bastidores 60, 64 mediante dos sistemas de fijaciones 30 
perforadas 65, 66; las fijaciones perforadas 65 del bastidor superior 60 son paralelas entre sí, tienen cada una de 
ellas 30 mm de largo y está separadas 30 mm entre sí. 
 
Por último, el dispositivo electromecánico 101, específicamente el pistón 70 accionador lineal eléctrico, es 
adecuado para conectarlo (y se conecta durante el funcionamiento) a un interruptor (no mostrado en las figuras) 35 
alimentado por un cable eléctrico conectado a la fuente de energía de la red eléctrica o por una batería de litio o 
por una fuente de energía conocida diferente, que permite el funcionamiento de dicho dispositivo 101. 
 
Como puede verse en la Figura 8, la activación del pistón 70 accionador lineal eléctrico hará que el bastidor superior 60 
se deslice hacia arriba moviendo verticalmente el respaldo/reposacabezas 51 del artículo de mobiliario tapizado 100. 40 
 
Por lo tanto, de la descripción anterior se hace evidente la manera en la que el dispositivo de la presente invención y el 
artículo de mobiliario tapizado relevante que incorpora dicho dispositivo permiten alcanzar los objetos antes mencionados. 
 
También es evidente, para un experto en la técnica, que es posible hacer cambios y otras variantes a la solución 45 
descrita, sin apartarse por ello de la enseñanza de la presente invención y del alcance de protección como se 
define en las reivindicaciones anexas. 
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REIVINDICACIONES 
 

1. Un artículo de mobiliario tapizado (100) que comprende un apoyo lumbar (50), un respaldo (51) que 
también actúa como reposacabezas, un asiento (52), un reposapiés (53) y una base (54) de soporte, que 
además comprende un dispositivo (101) introducido dentro de dicho respaldo/reposacabezas (51), 5 

 
 en donde dicho dispositivo (101) comprende un primer bastidor superior (60), dos sistemas de raíles 

que comprenden dos guías (61, 61a) y dos cuerpos deslizantes (62, 62a) correspondientes, un 
segundo bastidor inferior (64) que sirve de base y comprende dos fijaciones (63, 63a) y un pistón (70) 
accionador lineal eléctrico, y en donde dicho primer bastidor superior (60) se une a dicho segundo 10 
bastidor inferior (64) por medio de dichos dos sistemas de raíles, uniéndose las guías (61, 61a) de los 
sistemas de raíles a dicho primer bastidor superior (60) y uniéndose los cuerpos deslizantes (62, 62a) 
de los sistemas de raíles a las fijaciones (63, 63a) de dicho segundo bastidor inferior (64), 
diseñándose dicho primer bastidor superior (60) para moverse longitudinalmente a lo largo del eje del 
sistema de raíles accionado por dicho pistón (70) accionador lineal eléctrico, cuyo pistón (70) 15 
accionador lineal eléctrico se une al primer bastidor superior (60) y al segundo bastidor inferior (64) 
por medio de fijaciones perforadas (65, 66), 

 y en donde dicho primer y segundo bastidor superior (60) e inferior (64) forman un único bastidor 
(80) montado sobre el que se monta dicho pistón (70) accionador lineal eléctrico, 

 20 
 y en donde dicho dispositivo (101) introducido dentro de dicho respaldo/reposacabezas (51) de dicho artículo de 

mobiliario tapizado (100) puede generar el movimiento vertical de dicho respaldo/reposacabezas (51) de dicho 
artículo de mobiliario tapizado (100) completamente con independencia del movimiento de dicho apoyo lumbar 
(50) y de dicho asiento (52), 

 y en donde dicho respaldo/reposacabezas (51), cuando es accionado por dicho dispositivo (101), se mueve 25 
verticalmente, longitudinalmente con respecto a la base (54) de soporte de dicho artículo de mobiliario 
tapizado (100), y completamente con independencia de dicho apoyo lumbar (50) y de dicho asiento (52), 

 caracterizado por que tanto dicho apoyo lumbar (50) como dicho asiento (52) están separados de dicho 
respaldo/reposacabezas (51) y por que el artículo de mobiliario comprende mecanismos diseñados para 
mover el apoyo lumbar (50) y el asiento (52), estando los mecanismos separados del bastidor único (80) 30 
montado de dicho dispositivo (101). 

 
2. Un artículo de mobiliario tapizado (100) según la reivindicación 1, caracterizado por que dicho bastidor único 

(80) montado se introduce dentro del respaldo (51) del artículo de mobiliario tapizado, estando dicho respaldo 
(51) sin unir ni al apoyo lumbar (50) ni al asiento (52), estando el apoyo lumbar (50) simplemente apoyado sobre 35 
dicho respaldo (51). 

 
3. Un artículo de mobiliario tapizado (100) según las reivindicaciones 1 y 2, caracterizado por que dicho 

único bastidor (80) montado no se une ni al mecanismo diseñado para mover el apoyo lumbar (50) ni al 
mecanismo diseñado para mover el asiento (52). 40 

 
4. Un artículo de mobiliario tapizado (100) según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 3, caracterizado por 

que, siendo dicho dispositivo (101) consistentemente pequeño, es capaz de ahorrar más de 10 cm de 
profundidad. 

 45 
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